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Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Se previene que los títulos de propiedad
del bien estarán de manifiesto en la escribanía para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros. Después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente
la falta de títulos de propiedad, se observará la pro-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento Hipotecario.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Bien objeto de la subasta

Vivienda señalada con la letra C de la planta
octava del edificio señalado con la denominación
«Torre 2», de la calle Rosas, de esta ciudad, en
el barrio de «Las Flores», de esta ciudad. Ocupa
una superficie de 89,94 metros cuadrados, siendo
la superficie útil de 78,47 metros cuadrados, siendo
tasada pericialmente en 6.538.298 pesetas.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y al deudor-demandado, expido y autorizo
el presente en A Coruña a 30 de marzo de
2000.—El/la Magistrado/a-Juez.—El/la Secreta-
rio/a.—22.299.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
en el día 31 de marzo de 2000, en autos de juicio
de faltas número 27/97, se notifica a don Martín
Fernández Alonso la sentencia recaída en los citados
autos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del siguiente tenor literal:

«El señor don Eduardo Fernández Cid Tremoya,
Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Alcá-
zar de San Juan, ha visto los autos de juicio de
faltas número 27/97, sobre lesiones, en el que son
parte don Jesús Lungarán Cencerrado, don Martín
Fernández Alonso y don Ángel Saturnino Martín
Fontecha, y como RCS el excelentísimo Ayunta-
miento de Herencia.

Fallo: Que considerando los hechos investigados
en el presente juicio, afectados por el instituto de
la prescripción, debo acordar y acuerdo absolver
a don Martín Fernández Alonso y don Ángel Martín
Fontecha de la imprudencia con resultado de lesio-
nes de que venían siendo acusados, declarando las
costas procesales de oficio.

Así, por ésta mi sentencia, contra la que podrá
interponerse recurso de apelación dentro del plazo
de cinco días siguientes al de su notificación,
mediante escrito, para ante la Audiencia Provincial
de Ciudad Real, lo pronuncio, mando y firmo.»

Alcázar de San Juan, 31 de marzo de 2000.—Car-
men Lage Santos.—21.934.$

ALCORCÓN

Edicto

Don Juan Rodríguez Llamosí, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 401/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra don Eulogio Paniagua Ballesteros
y doña Cándida García Cuadrado, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 2 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2354, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso B, escalera izquierda, en planta primera, ter-
cera de construcción, de la casa señalada con el
número 2 de la calle Portocristo, de Alcorcón. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de
Alcorcón al tomo 1.777, libro 232, folio 41, fin-
ca 17.907, hoy finca 8.223.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

Alcorcón, 31 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—22.056.

ALCOY

Edicto

Doña María Isabel Pérez Peláez de Lera, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcoy
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
312/99, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins-
tados por el Procurador señor/a Blasco Santamaría,
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz-

caya, Sociedad Anónima», contra don Salvador
Soler Llinares y doña Cristina Ponsell Hellín, sobre
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria
por importe de 4.873.689 pesetas de capital, más
otras 48.440 pesetas por intereses devengados y
otras 1.500.000 pesetas más presupuestadas para
costas, en los cuales se ha acordado por resolución
de esta fecha, sacar por primera vez a pública subas-
ta, los bienes inmuebles que al final se dirán, la
que se celebrará en la Sección Civil de este Juzgado,
el próximo día 19 de julio de 2000, a las trece
de sus horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta, es el del valor
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores en la forma que la Ley
establece, el 20 por 100 del valor tipo de cada
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado
en el Banco de Bilbao Vizcaya, oficina número 1,
de esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración pueden hacerse posturas por escrito en
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en
la regla 14.a párrafo 3.o del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Se entiende el presente edicto como
notificación de los señalamientos de las subastas
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera
practicar personalmente dicha notificación.

Octava.—Para el caso de que no existan postores
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se
celebrará en el mismo lugar, el día 13 de septiembre
de 2000, a la misma hora, bajo las mismas con-
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri-
mera, debiendo consignarse el 20 por 100 de dicho
tipo para poder tomar parte, y si no los hubiere
en la segunda, se anuncia una tercera, que se cele-
brará el día 16 de octubre de 2000, a la misma
hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones
señaladas para la primera, salvo que la cantidad
a consignar para poder tomar parte en la misma
será el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado
para la segunda.

Novena.—Para el caso de que algún día de los
señalados sea festivo y no sea posible la celebración
de la subasta señalada por dicho motivo o por cual-
quier otro impedimento, se entenderá sin necesidad
de nuevas notificaciones y publicaciones, que dicha
subasta se celebrará al día siguiente hábil a la misma
hora y lugar.

Inmuebles objeto de subasta

1.o Urbana 10. Vivienda derecha subiendo la
escalera zaguán de la calle Isabel La Católica, en
la segunda planta de altos o tercera desde tierra,
del edificio en Alcoy, calle dicha esquina a la del
Pintor Cabrera, en la que le corresponde al núme-
ro 33 de policía. Es de tipo K, con una superficie
útil distribuida en distintas dependencias de 90
metros cuadrados, y construida de 116 metros 65
decímetros cuadrados. Linda: Entrando, con caja
fondo, con patio central de luces y vivienda centro
de la otra caja de escalera, y por su frente, con
descansillo de la escalera y vivienda centro de su
planta y escalera. Inscrita al tomo 807, libro 515,
folio 41, finca registral número 26.310 del Registro
de la Propiedad de Alcoy.

Valorada a efectos de subasta en la suma de siete
millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil
(7.464.000) pesetas.


